
DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

“ NOTARIA 
CUARTA    

  

   

   . Jaime Alilló ó 
Quito pLlón Albán 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DELA COMPAÑIA 

LIMITADA 

“BRIGADA ANTIROBOS-ERIANTI CIA. LTDA.” 

AUMENTO: $ 3.000,00 

¡E NT 

En la ciuded de San Francisco de Uuita, Capital de la República 

        

  

del Ecuador y dia viernes catorce de septiembre del año dos 

    

.- este Cantón comparece el or JORGE EDUARDO URRESTA BUCHELÍ, 

en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañia ERIGADAS ANTIROBOS-BERIANTI Elá. LTDA. , según documento 

que se agrega como  habilitant TD El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, legalmente capaz y 

hábil para contratar y obligarse, domiciliado y residente. en 

esta ciudad de Guito, a quien de conocer doy feos, he pide que 

    

     
eleve a escritura pública la siguiente que me entrega 

cue tenor literal que transcribo fegramente a continuación 

es el siguientes: Señor Motaric: En el Frotocolo de escrituras 

Públicas Aa su cargos dignese incarporar lina de AUMENTO DE 

CAPITAL. Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía ERIGADAS 

ANTIROBOS-BRÍIANTI CA. LTDG., de acuerdo a las siguientes 

cláusulas: PFRIMERA: COMFARECIENTE.— Comparecen a la celebración 

del presente contrato, el señor dJURDE EDUARDO URRESTA BUCHELI, 
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 a O a : a justifica con Elo nombramiento debidamente certitica 

adjunta, quien se encuentre debidamente autorizado para el 

otorgamiento de esta escritura por la Junta dqeneral 

Extracrdinaria de Socios de la Compañia, celebrada con el 

carácter de universal el veinte y cinco de junio del dos mil 

siete, Nébgún consta de la copia certificada de la acta que se 

adjuntas el compereciente es mayor de eded, de estado civil 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el Distrito 

  

Metropolitano de —Euaito, legalmente capaces Y declara EL 

voluntad de otorgar el aumenta de capital y reforma de 

Es de acuerdo al presente instrumento. 

  

tatutos de la Compa ñ 

ESUNDA >: SNTECEDENTES .— aj La Compañia ERICGADAS NTIEDROS" da 5 

BRIAMTI  ClñA. LTDA... se constituyó mediante escritura pública 

te Y sele de diciembre de mil novecientos > 
noventa y uné, ante le Notaría Vigésima Tercera del Cantón 

otorgada el 

   

Guito a cargo del Doctor Roberto árregui Solano e inscrita en 

el Registra Mercantil del Cantón Santo -—Comingo de los 

Colorados, el seis de Tebreraoa de mil novecientes noventa Y dos; 

  

bi Cambia de domicilio Y alimento de capital, cambio de valor 

ñ naminal y reforma de estatutos, celebrado en la notaria 

Vigésimo Hovenña del cantón bBuito, a cargo del Doctor Rodrigo 

   
   

  

Delgado Valdez e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guito el veinte de meyo del dos mil dos cc) La Junta Universal 

de socios celebrada el día veinte y cinco de junio del das mil 

siete, decidió por unanimidad reformar y aumentar el capital de 

le Compañía, según consta del acta que se adjunta  COmo 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 00000063    

     

    

    

” NOTARÍA 
CUARTA GO regalas demás cláusulas de estilo q aseguren la plena 

validez de este contrata, listed señor] Notario se servirá 

agregar 1 lu
 

0 demás cláusides de estilo nece para la plena 

validez de este tipo de instrumenta. Hast ui la minuta, la 

misma que se encuentra Tirmada por el señorlabogado Edgar F Faz 

Cros portador de la matricula profesional número seis mil 

setenta y siete del Colegio de Ábogados de Fiyhinchaz Fara el 

se Observaron otorgamiento de la presente escritura pública 

todos los receptos legales que el caso requiere y leida quien -t ¿ 

ñ le 2 fue integramente por mi el Notario a los comparecientez, 

in
 aquellos se afirman y ratifican en lo expuesto y firman Junto 

conmigo el Notario en unidad de acto de todo la cual doy fe,” 

   
STA BUCHELT CE. 1700 PNV O 

* 

FIRMADO.- DOCTOR JAIME AILLóN ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DEL CANTON QUITO.- A 

CONTINUACION LOS HABILITANTES. — 
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BRIGADAS ANTIROBOS-BRIANTI CIA. LTDA. 

NOMBRAMIENTO / o 
Quito, 12 de septiembre de 2007 * 000007 4 

Señor: 

JORGE EDUARDO URRESTA BUCHELI 

Presente.-    dl on Albán 

(Juita Exuador 
De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente me es grato comunicarle que en la Junta General de Socios del 
día 22 de agosto del 2007, en las oficinas ubicadas en la calle Taisha oe 1054 y Tabiazo, 
correspondiente a la compañía BRIGADAS ANTIROBOS-BRIANTI CIA LTDA. 
Constituida el veinte y seis de diciembre de mil novecientos noventa y uno, y en la 
escritura de cambio de domicilio el veinte y siete de noviembre del dos mil uno, 

Realizado en la Notaria F 29 e inscrita en el Registro mercantil el 20 de mayo del 2002, 
con la asistencia de todos los socios resuelyen por unanimidad, elegir a usted Sr. Jorge 

Eduardo Urresta Bucheli al cargo de GERENTE GENERATY quien ej cie las funciones 
de representante legal de la Compañía, por un periodo de cinco años. 

Al comunicarle a usted este particular, hago votos por el éxito de su gestión como 

GERENTE GENERAL. de la Compañía. 

Atentamente.- A 
ca o A 

> a ds As v MH? 
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piÓ lá 
o DE LA JUNTA 

Notificado del cargo de GERENTE GENERAL de BRIGADAS ANTIROBOS-BRIANTICIA LTDA. En la 
Ciudad de Quito. 
Hoy día 1 de septiembre de 2007, y lo acepto. 

Con esta fecha gueda inscrito el presente    - / 27 ladra 
JOR: GE EDU ARDÓT RRE ESTA BUCHELI documento bajo al No..... 9 Du anno del Registro 

GERENTE GENERAL de Nombramientos Temo Na. .............1. 8-8... 
CL 170083114-0 a 28 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA BRIGADAS ANTIROBOS-BRIANTI CIA. LTDA. 

En Quito, Distrito Metropolitano, a veinte y cinco de junio del año dos mil siete, 
a las quince horas, los señores: JORGE EDUARDO URRESTA BUCHELI, Sra. 
OLGA ADRIANA PINTO ARIAS y señor MARÍANO URRESTA BUCHELI; se 
instalan en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, en el local de la 

compañia, ubicado en la calle Taisha No. 363 Av. Mariscal Sucre, planta baja, 

bajo la dirección del señor OLGA PINTO ARIAS, Socia de la Compañía 
BRIGADAS ANTIROBOS-BRIANTI CIA. LTDA., actúa como Secretario el Gerente 

de la Compañía señor JORGE URRESTA BUCHELI, por estar presente la 

totalidad del capital social de la Compañía, los socios por unanimidad acuerdan 
en celebrar la sesión de junta general Extraordinaria de socios con el carácter 
de universal y con el objeto de conocer y resolver: a] Sobre el aumento de 
capital; y, b) Reforma de estatutos. Con relación al objeto social de la compañía 
de conformidad con la ley, a fin de der cumplimiento a lo publicado en el 
suplemento del Registro Oficial No. 298, de fecha 23 de junio del 2006, de la 
Ley reformatoria al Código del Trabajo, mediante la cual se regula la actividad 

de intermediación laboral y la de tercerización de servicios complementarios, en 
su Art. Innumerado, literal b). Se declara instalada la sesión y pone en 
consideración de la junta los puntos acordados: 1.) Que hay que realizar el 
incremento del capital social a Diez mil dólares, conforme lo dispone la ley, 
para poder seguir trabajando; 2) Reformar los estatutos de la Compañia; luego ” 
de la debida deliberación del tema, por unanimidad del capital social de la 
compañia, La Junta General de Socios: Resuelve realizar el: 1.) Aumento de 
capital y 2.) Reformar de estatutos con relación al objeto social de la Compañía 
y de esta forma dar cumplimiento al mandato legal, haciendo el incremento del 
capital social y reformar los estatutos para cumplir con las disposiciones 
legales pertinentes, para cuyo efecto se elabora el siguiente cuadro: 

  

  

    
  

    
  

SOCIOS CAPITAL AUMENTO CAPITAL. ¡NUMERO DE 
ANTERIOR | NUMERARIO ACTUAL  |PARTICIPACI 

ONES 
JORGE 1.725.00 4.000.00 5.725.00 5.725 
EDUARDO 
URRESTA 
BUCHELI 
OLGA 133.00 3.930.00 4.085.00 4.085 
ADRIANA 
PINTO ARIAS | 
MARIANO 140.00; 50.00 190.00 190 
SEGUNDO 
URRESTA 
BUCHELI | 
[TOTALES 2.000.00| 8.000.00 10.000 10.000       
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Cada uno de los socios paga, el ciento por ciento Hel aumento del capital 
suscrito, en numerario, dividido en diez mil particip iones de un dólar cada 
una; como consecuencia del aumento de Capital se rel Qrma los Est tatutos de la 
Compañía, Art. 5, que dirá: el ] 
DOLARES—BE-_L05-ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

participaciones de un dólar cada uno. Y se agregará a cúnti 1 objeto 
social, señal: : etos estatutos de la compañía: “Y la tercerización 
de servicios complementarios en esta área”. 

   
     

    
     
adividido en diez mil 
    

    

. 

Sin tener más que tratar, se da por terminado la Junta general de socios, a las 

dieciocho horas con veinte minutos, del mismo día. 

Para constancia de lo anteriormente expuesto, firman todos los socios ya 
mencionados en unidad de acto.    

Pa 
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HO OÉRESTA BUCHELI 

  

siete. + 

     Dr. Jaime Áillón Albán 
Quita Ecuador 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 
900006 

RAZON,- Tomé nota de la RESOLUCION No. 08,Q,1J,000011 de 03 de 
enero el 20083, medienve la cual el UlraltO0x JURIVICO DE COM - 
PANTAS APRUELA La PruSpuir ESBRIVCURA PUBLICA. Ja AUMENUO DE CA- 
PIM.) Y REFORMA JE BSIATUTOS VE LA COliPanie LililTadi "BRIcaJÁ 
AÑSIROBUS-BrRIANTY Clá, LPIJA,* AL harci. Jí La Mázkla Ji La lilo- 
liá, otorzaós an.: mi el Cartdada bp puPilalicab VEL AÑO J05 1ÍL 
Sluls.- ín Quito . da JUsVio UI vs ¿NERO JEL ARO DOS 1.1L 
OCHO. - 

    

      

Dr. Jalrae 
Quito - Ecuador 

  
 



DR. GABRIEL COBO U. 
Notario Vicesimo TERCERO 

    

2 00000: 7 : 

3 

4 ZON.- Con esta fecha tomo nota al margen de la matriz de la 

5 escritura pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

6 DENOMINADA BRIGADAS ANTIROBOS BRIANTI COMPAÑÍA 

7 LIMITADA, celebrada ante el doctor Roberto Arregui Solano, el 26 

8 de diciembre de 1991, cuyo archivo se encuentra actualmente a 

9 mi cargo; la Resolución N*  07.Q.1J.000011, de la 

10 Superintendencia de Compañías, de fecha 03 de enero del 2008, 

11 suscrita por el doctor Wilson Guzmán Rueda, Director Jurídico de 

12 Compañías, mediante la cual resuelve aprobar el aumento de 

13 capital de US$2.000,00 a US$10.000,00 y la reforma de estatutos 

14 de la mencionada compañía, en los términos constantes en el 

15 testimonio debidamente certificado que antecede.- Quito a, once 

16 de enero del dos mil ocho.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 0000018 

  

A 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 
CERO CERO CERO CERO ONCE del SR. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
de 03 de Enero del 2.008, bajo el número 170 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Se tomó 

nota al margen de la inscripción número 1692 del Registro Mercantil de veinte de Mayo del 

año dos mil dos, a fs 1453, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada 

de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL; Y, REFORMA. DE ESTATUTOS 
de la Compañía “ BRIGADAS ANTL ROBOS BRI ¿NTI CIA. LTDA. ”, otorgada el 14 de 
Septiembre del 2.007, ante el Ngiwfó"C ) deBigtrito Metropolitano de Quito, DR. 
JAIME AILLON ALBA” * 

   

  

   

número 104.- Se a 

del año dos mil o 

RGfg.- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL Direc: Edf. Mutualista Pichincha 

DEL CANTON STO. DGO. Av, Quito y Río Toachi (esquina) 
Segundo Piso- Oficina 2-2 
Telf: 2769-734 * 2756-707 

Celular: 092 199918 

RAZON.- En esta fecha y dando cumplimiento al Literal b) del 

Artículo Tercero de la Resolución No. 08. Q.IJ. 000011 de 03 de 
Enero del 2008, emitida por el Dr. Wilson Guzmán Rueda, 
Director Jurídico de Compañías, a fojas 6 VTA, Repertorio 106, 

Inscripción 5, Tomo 6 del Registro de Comercio, Actos y 

Contratos Mercantiles en la inscripción original de Constitución 
de la Compañía BRIGADAS, ANTIROBOS, BRIANTI CIA. LTDA. 
se tomo nota de esta Resolución, enñ: láatigual se aprueba el 
Aumento de Capital de US$ 2. 000 a US$ 1 )-900 y Reforma de 
Estatutos de la-refe ) 
en la Escritura 
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REGISTRA OR, 
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